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1» iX-.fmne. 

Goiiieniü Superior Civil de las Islas Fil ipiuas. 

Previa ¡Éistriiccioh del oportuno ^.spedieute y 
proientacioii pur los interesados de c ü r t a de pago 
que acredita el ingreso en la T e s o r e r í a g-eneial 
de Uncienda de la cantidad de doscii-ntos diez 
pesos. HH sido espedida c o n esta fecha á los 
SS. H - J« L i i y - K e n y C o m p a ñ í a , vecinos y del 
Comercio estrangero de esta Capi ta l , eédaKi de 
privilegio de i n t r o d u c c i ó n por cinco ¡mos de u o 
procedimiento para hacer impermcahlrs toda clase 
de enibases que se usen para contener aceite, 
cuyo procediinieulo solo p o d r á n u s i i r los referidos 
interesados ú otras personas c o n su au to r i zac ión 
espre.-a 6 9U8 leg í t imos herederos. 

A los efectos prevenidos en vista del art . 14 
de la Real cédu la de 30 de J u l i o de 1833 y de 
orden del K x c i n o . Sr. Gobernador Superior C i v i l 
de estas Islas, se publica en l ; i G u c c f u o j i c i n l de 
esta Ciudad y en la de .Madrid. 

Mani la \) dé Knero de 1 8 6 3 . = J . L u i s áe Baura . 

SECRETARÍA D1ÜL GOBIERNO SUPP:RI01{ CIVIL 
P l f-AS ISLAS F I L I P I N A S . 

De órdeu del Exemo. Sr. Gobernailor Sujierior 
Civi l , se publica de nuevo la siguiente c i rcu lar 
para su mas esacta observancia por parte «le 
los obligados a ello; y de quedar enterados se 
servi rán dar aviso en la forma prevenida. 

M a n i h 10 de Enero de 1803.—./. L u i s de 
I h i i m i . 

C I R C U L A R Q Ü E Sfi C I T A . 

¡SfotflEHÑo SIJI'KUIOR C I V I L DE LAS [SLAS F i r . i -
P a l i í $ , — C i r c u l a r . — C o n objeto dé que no sufra 
letraso el despacho de los asuntos oliciales por 
las circunstancias de d i r i g í r s e m e los pliegos por 
imiclias de las dependencias del Estado de la 
^ apital y provincias, sin los requisitos prevenidos 
para su tueior d i recc ión en distintas y recientes 
disposiciones, en lo sucesivo se o b s e r v a r á . — 1 . " 
Oichos pliegos, cuando se d i r i jan ¡l la autor idad 
que ejer/.o en concepto de Gobernador Superior 
l 'o lü ieo de las Islas, lo e s p r e s a r á n así en el sobre, 
de la misma manera que a l C a p i t á n General los 
que t r a t .n de asuntos mi l i t a res ; al Superinten
dente Delegado de Hacienda los de este ramo, 
y al Superintendente de propios y arbitr ios los 
de A d m i n i s t r a c i ó n loi.-ul.—J. 0 Todas las comu
nicaciones l l evarán al margen un l igero estracto 
del negocio á que se contraigan, cuyo requisi to 
na obs. rvado este Gobierno haber caido en des
aso, |)p obstante lo mandado terminantemente 
Por mis predecesores.—3. 0 En cada oficio no se 
t 'atara mas que de un solo asunto, procurando 
no contumiir ios pol í t icos con los mil i tare», los 
de liacienda con loa de arbidins et -., y cuando 
" ' i mismo asunto deba ser ventilado, por ejemplo, 
|>0r el ( iobierno Superior en lo pol í t ico , y por 

í .̂ .1Pf''"''iten(lem-ia en lo económico , se ntié d i -
n'ado1- / con8ultaj bajo el conce.jto de Go!,er-
dom* n í'uPer'llte!1('ellte> seg" '» proceda, dáu-
,1 t,as'Ul'o en ta parte que se repute i n c i -
^ i ^- . «JOS partes penouicos de novedades 
rior * ^ " ' ^ ' " f i a s , no se re fe r i rán á los an te -

e8J sino que en ellos se c o n s i g n a r á lo acaecido 

en el p e r í o d o a que se contraigan, ev i t ándose 
decir "fuerza púl i l iea; ; ó ^cosechas?? lo mismo 
que en el parte ant>-rior. Finalmente so reco
mienda la estricta observancia de lo prevenido 
en circulares vigentes de este Gobierno, en l o ' 
que á esta no se ponga. 1 >ios guarde á V . 
much i.s ¡'.ños. Mani la 7 de Mayo de 1 8 0 1 . — L E - i 
M K R I . — S r . . .—Es copia, B t v i r a . 2 

Su|ieriiileiiiiencia k m M a deHacieiiiia i lc las Islas F i l i | i i i i a s . 

Mani la 7 de Enero de 1863.-=De conformidad 
con lo manifestado en este espediente por la A d 
min i s t r ac ión general de T r i b u t o s , Fiscal de S. M . , ' 
Asesor general de Hacienda, Jun ta Consult iva 
c Intendencia general de L u z o n , esta Superinten
dencia dispone lo siguiente : = 1 . 0 Los derechos 
de las patenU's que se requieren para ejercer 
lá industria del aguardiente rom, se c o b r a r á n en 
su totalidad al t iempo de espedirlas; quedando 
en esta parte modificados el a r t í c u l o 7. 0 del i 
Superior decr- to de 83 de Noviembre de 1801, j 
y el 1 1 de la in s t rucc ión do igua l l e c h a . = | 
2 . 0 Las ya espedidas so consideraran caducadas • 
si á los (|uince dias siguientes al vencimiento 
del tercio pagado, no se presentan sus tenedores 
á satisfacer el importe del siguiente; y sujetos ] 
los que hagan uso de ellas á lo dispuesto en 
pl ar t iculo 88 de dicha i n s t r u c c i ó n . = . V ¡os efectos 
consiguientes t r a s l ádese al T r i b u n a l de Cuentas, 
y ( ¡o i - ie rnos í n t e iub -nc i a s de Visayas y Mindanao : 
publ íc iuese en la (?<ceía*por tres dias consecu- ; 
t i vos ; y pase á dicha Intendencia para que se j 
s irva disponer las tomas de razón y d e m á s que 
proceda: verificado vuelva y a r c h í v e s e . = ; E C I I A - I 
GÜH. = I']S copia. = EI Secretario, A . de C a r e a r . 2 

M a n i l a 10 de Enero de 1863.—Antonio O a r d 
Y se publica la anterior rebicion en lu 6 r . ' ¿ ~ 

c ia l de e a u ct ipi t i i i pura conocimiento y TC' M 
de qu i«n correspunda. C C I ' ^ 

Mani la I I de Enero de 1863. = E I C o m a n d a i í ' L 
de E . M . accideiit i l — Luis Roiq de lAui.i. 'h, 

ndi-
COM1SAR1A DE FORTIFICACION DE M A N J L A . ' . J ^ ^ 0 -

Con aneg lo al a r l . 131 i e \ Reglamento del C : ' ' j ' 
de Ingenieros, esta Comisaria se b i l l a laca tüda .7 •' ' ' j 
la ailquisicion de los efectos, que en re lac ión jus? 
ciada, se designan a c o n t i n u a c i ó n de este anuncio , ' ' *r 
s.i consecuencia, se pone en conoi imieuto del 
que ei lunes 12 del corriente á las diez, de su ' ^ 
se a d m i t i i á n proposiciones ante esta dependen , 
en la cal e de Cabildo, Maes'ranza de d i e l " 
debiendo advei t i r -e que las^?spiesadas piopo^-
beran li>ceise en sentido descendunte pnr UÍ 
del l o i a l que ai roja la siguiente 

R l i L A C I O N . 
I'esl* 

4 barretas de p iufundidad . á 12 is 6 
8 palas de Europa, á 7 i s 7 

12 azadas de i d . , á ó rs 7 
6 azuelas g'andes de i d . , á 6 rs 
6 i d . p e q u e ñ a s del p a í s , a 7is 

I 1 V U p ' t p i c n C .1*' ííl , Q í ¡ | tí 

ó azuelas de Km ojia, á 5 rs '.i 
4 aclia- para paiti^ leú > dei p a í s , á ¿ IB S 

I remana de lü arrobas con lesello en 8 
4 bolos, á 3 rs. 

To ta l $ íi) 6 2 ' 
-Maura 83 de Oc tubre de 1862._=P. A . d e í i C o M C 

Gefe de Esta io mayor y el Cumandunte del ^•""ei|>JL 
Luis R o i j d* L h i i s . = E s copia, fl¿rer".=Mañila 7 u l 
Enero de 111)3.= Es copia, P a r d o . ' 

M a n i l a y de Enero de 1 8 6 3 . = E> copia, Antonio ' " " ' [ - r 
Pimental, 

(tr.ltn de la pinza del 10 «/ 11 de Eiuro de 1883. 
'ÍKMÍS IIE ni A. — Ihníro dr la ¡'laza—Kl .ComanJantcJgraduado, ! 

Capitán, D. Pedro Soler.—P'/ii San Unbna.—Kl Coiuandanto, i 
D. Francisco Siirrocn. 

PAilAn*.—Rl Hoginiieiito Infantería de Kspañíi nnm. 5. Honda', ! 
núm. 10. I'isilii dr Hos/iHal y l'rovisintxe*. nnm. I . yi^ilanñn d' \ 
<M:n))ra, lu'iin. I . <\fi< 'u\U* de \UÚMÚUI , Batiillon de Arlillerin. Sargenlo I 
•para el p isen da 'os nfámq», núm. 1. 

I.os di.is 12 y 13 del i-elual, se foguea rá un p e l o t ó n i 
da reclutas del regiuiicuto l u f u i ter ía del Rey n ú u i . I , | 
el pr imero t e n d r á l u g ^ r en el p i t i n de su cuar te l , sin ' 
bala, y el segundo con e l l * eii e l c - i i i i | ) ) d e B a g u m b a y a a . 

L;> que de ó r d e n di-I EXCIIKL Sr. General Gober- , 
nador mil i tar de l i j l z i se poae en coi iooimionio de l ' 
púb l i co , á fin de evitar un accidente desgraciado.— ' 
E l Coronel Sargento mayor.—Jttan de L ( i r a . \ 

• ; A F I T A N I A I Í E N E R A L Ü E F I L I P I N A S . 
ESTADO M A V U R . 

ContinuacioH de la re lac ión de donativos para las 
famil ias de los oficiales de este Ejérci lo , J J . Manuel 
Olive y D . Jaime Ale .berro, muertos en la lomu de 
la Cota de Pagalunyan en Mindanno. 

Pesos. Cént. 

Suma anterior. . . 9 0 0 

Sre?. Celes y Oficiales del regimiento de 
25 

Isabel I I 3 5 75 

/'.»/.//. 

m m m DEL m m m i t í m 
D E L 9 A L D E 10 E N E R O . 

B U U U E r i E N T R A D O S . 
D e C e b ú , en 4 dias de n a v e g a c i ó n , goleta de hé 

de S. A l . Animosa, üei porte de dos c a ñ o n e s 
tuerza 100 > a b a i ; ü s y 96 plazas: al mau lo de Su' 
mandante ci teniente de n vio D . A g u s t í n Tebes, 
i luciendo de pasajeros al E x m o . é Hmo- Si O I 
: ) . Romualdo G í m e n o , co i su se. retai in 1). P e d í " 

y 4 religiosos; y el i api lan de ar t i i l ena I ) . Ju io M o , J H 
De Lauag cu llucos N o r t - , pau.o n ú m . -1 •.'!». M t ' > í ' a H 

leño, en l u dias de nuvegacion, con (iOO cavanes de ' ' « ' í . ^ B 
roz, 29 vacunos, 3 caí abaos, 71) • CMIOS, IdO piezas i j . | | H 
cueios de c a í a bao y 10 tinajas de manteca: consign:' ^ Í ^ H 
al a r r á e z F a b i á n Camaiines. ' ^ ^ ^ ^ 

Ü e Masbate , be ig ntin-golela n ú m . 168, Concepción, 
en tí d i 's de navegaci n, con IUU t r ./os 'le mo ave, 
18 vacunos, 1000 pastas le brea y 3000 r.ijas ile leña : 
consignado al a r r á e z Evangelista Parrabas. 

De Tabaco en A l b a y , bergantin n á m . 9, Dardo , en 
4 dias de navegucuui, i o n I t i80 picos <ie a b a c á : con
signa io á D . Francisco Reyes; su pa t rón Santiago Por-
teza; y >le pasajero un ch ino . 

De Vigan en l locos Sur, panco n ú m . 203, Sio. Tomás , 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , i o n Iü0t) cavanes de arroz, 
y . j piezas de cueros de carabao, Ü4 leptlos1, un cara
bao y un vacuno: couMgnado al a r r á e z Vic tor A e^ie; cou-

uce de transporte á B e r n . b é A l f o n , pa tmn (pie {né de la 
goleta n ú m . 230 ¡ ' 'p i tu , naufiagada en aqu- llas costas, • on 
í l i nd iv idu s de t i p u l a c i o n ; y de pasajeros dos chinos. 

I)« A g u o en Zumba es, i d . n ú m . 3 7 1 , S. narptto, u 
dias de n a v e g a c i ó n , con 37,000 rajas de l eña , 130 

cavanes de arroz, 86 c idos , ó tu dos de tapa de ca-
idlmo y 15 piezas de cueros .le i d . : consignado al a r r á e z 
B a r t o l o m é Nafane te . 

I 



— - 9 — 

m í e la J 

B ü a U K S S A L I D O S . 
I l ' a i a Cebú, b e r g a n t í n núm. 14, Sio. iViño iU Cehu (a^ 
Petnm su p a t r ó n Antonio Alons ; y Je pasajero uu 
B d i d o licenciad > absoluto dei regimiento infantería Dfi-
k^eio 9. 
t Far . i A bav. beigaiitin-go'eta n á m . 156, M á : su pa

ran JIIÍUI U f ie l . 
v ^ a i a Zambales, poiUin núm 63, S. An ton io ; »u arráez 
tedio Aboaog. 
{ P a r a idem, panco núm. '22'i, S. V i c m l p ; su arráez 

igiiel A ibamba. 
NMnnUa 10 de Enero-le 1863. —Per/ro C . Tiixonera. 
' h i . 
*ibanii« de Marina del Aposlailero de íiUjHias* 

20 del actual á las doce del dia, y 
Junta Económica del .VposUulero, que se 

i-'.'unuá en la casa Comandancia general de Ca-
wíttfc^e subas ta rá la contrata de maderas necesa-
r i f l ^ a t a construir un dique flotante, según el pliego 
de Conilicionos y modificaciones á 61 que á cont i -

ínuacion se inserta. 
^Manila 9 de Enero de 1863. M c o l á s A v i l a . 

••• . ' • { / / ' condiciones bajo las cuales se saca á p ü -
bW*sUbastit t a contrata de las m a d e r a i que se n e -

[> '•'' p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l dique f l u í a n t e . 
* -i . . 
a ^ . O í / l i g a c i o n e s de contrat i s ta . 

| Seá la lie entregar en el |jlazo que se desig-
t maderas (pía espresa la unida relación, 
' cons t rucc ión del dique flotante, con sus 

Mies respectiva*, en el concepto d e que de-
ser todas de superior calidad y perfectamente 
eájendiéndose que las dimensiones (ijadas son 

smas que deberán tener después de labradas 
lina viva, siendo obligación del rontratista en-
las perfectamente escuadradas. 

El t é rmino de esta contrata, será de un a ñ o 
que se contará desde i . 0 del próesimo 
y a l finalizar dicho tdrmino, debe rá haber 

^mtrega completa de todas las maderas 

íMÓrderi de la e fu . ega debe rá ser por ler-
«•wp;, esto es, que cada seis meses se ha rá 

^ ,s ^Ic la madera recibida, y (isla deberá ser 
parle del número de piezas de cada una 

8 Apartidas que comprende l a relación ya citada; 
^ J O verificarlo así, será multado con el 50 p § 

» r de las piezas que de cada una de las 
p^se hubiesen dejado de entregar en aquellos 

ses, sin que por protesto alguno pueda ha-
M B f l ' * ' " ' — d o l a ^ p i o u a j o o r r c a p o r n t i u i U C S 

a e las partidas y las (fue comjjrenda otra 
; siendo además obligación del contratista 
E en los seis meses siguientes, además de la 
p-arte que le corresponde, las que hubiese 

entregar en el semestre anterior. Por el 
•ario; podrá compensar una cualquiera de las 

idas con otras de las mayores dim.'nsiones, en-
liéndose por esto, aquellas que arrojen mayor 

/ñe ro de codos cúbicos. 
' • Para el recibo de las maderas, el contratista 

M colocarlas en el sitio que designe el Go-
J í i an l e de Ingenieros, ya sea en el Arsenal de 

ó en Gaftacao, á donde no lleguen las aguas 
.mareas altas, y de ffliodo que el cambio de 

lie. las piezas y demás operaciones del re-
f ^ m i í i l o , puedan efectuarse con facilidad. 
BH Comeadas las maderas como queda dicho, 

; % o c e d e r á lo mas pronto posible á su recono-
i \ n t o ; pero en ningún . aso debe rá empezar este 
^ r a s las superficies de las piezas no estén secas. 

| El contratista se obliga á no impedir bajo 
ni motivo alguno-, que el Ingeniero prac-
reconocimiento con la escrupulosidad que 

i Decesaria. para asegurarse del estado de la 
jfe; pero si aquel reclamase contra alguna de 

o jie a iones que al efecto hubieren de hacerse, 
cbajaren mucho el valor de la pieza cu el caso 

JJjéV rechazada, se suspenderá el reconocimiento 
misma y se considerará como de esclusion. 
Otorgará el contratista una fianza para res

ponder del cumplimiento de este servicio por valor 
de ¡A 4000 en metálico ó billetes del Banco Es
p a ñ o l F i l ip ino . 

C u a l i d a d e s de las maderas , su reconocimiento y entrega 
El reconocimiento, recibo y clasificación de 

R maderas, se verificarán por los Ingenieros de la 
Armada comisionados al efecto, acompañados de 
los maestros y operarios necesarios, en presencia 
de los oficiales del Cuerpo Administrativo que deban 
concurrir. So a v i s ' r á oportunamente al contralista, 
ó su representante, del dia y hora en que debe em
pezar el reconocimiento, por si desea presenciarlo. 

9.J Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza intima y de poner 
al descubierto lodos los defectos que puedan con
tener, debe asimismo cuidarse de no deteriorarlas 
considerablemente, ó inutilzai las para el empleo quf 

se las pueda dar. Gon este objeto, y sobre tu lo, 
cuando parezca probable que la pieza será recha
zada, ó (liando haya de conservarse en el agua, 
si se recibe, deberá evitarse eu lodo lo posible que 
las cajeras que se abran para limpiarla de los daños 
que pueda presentar, profundicen mucho en la parle 
sana, sino lo suficiente para apreciar su eslension. 
De aquí la preferencia que debe darse á la bar
rena, siempre que por su medio pueiia conseguirse 
esto. No obstante, si las ma leras se hubiesen de 
conservar al aire libre ó bajo tinglados, deberán 
limpiarse perfeclamíi i le de todos los daños qne con 
el tiempo pudieran tomar mayor desarrollo; y en 
el caso de que este ocasione una gran reducción 
en la pieza, el Ingeniero eacargado del reconoci
miento decidirá lo que de e hacerse. 

10. Gon arreglo á lo que se acaba de esponer, 
el reconocimiento de las maderas, se veri cara como 
sigue: 

i ' r imero . A fin de po 1er apreciar el color, el 
grano y el volumen real de la pieza, se a p a r a r á n con 
la azuela en algunos puntos de su longitud, las caras 
longduiiinales, las aristas y las fallas que presenten 
basta limpiarlas de todo el sámago que puedan tener 
y descubrir las maderas buenas. 

Segundo. Gon el mismo objeto, y para descubrir 
el corazón y los defectos, cuya existencia puede i n 
dicar, se a se r ra rán las piezas á una y media pulgada 
de los topes, ó menos si se creyese suficiente, cuando 
estén bien hechos, apa rándo la s después ligeramente 
para quitar el aserr ín . 

Tercero . Gon la azuela se pondrán á descubierto 
todo- los nudos y todas las manchas que se ob
serven en las caras longitudinales de las piezas. Se 

i sondarán con barrenas de diferentes d iámetros lodos 
los nudos podridos, que se l impiarán con la gubia 
ó formón. Guando el daño penetre en el interior, 
podrá averiguarse su extensión é intensidad, por 
medio de una barrena de pequeño d i á m e t r o . Este 
inslrumenlo bastará muchas veces para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras; 
y cuando sus indicaciones no parezcan suficientes, 
servirán por lo menos para dirigir las cajeras y 
corles que deban hacerse 'con la gubia y el acha. 

Los nudos postizos se vaciarán y con- idorán como 
si fueran podridos. 

Por un procedimiento semejante se reconocerán 
los nudos con cascara tragada, los enlrecascos, las 
rozaduras, las grietas ó rajaduras y las manchas 
de color oíc.nrn en qnp «o daeoubran [üintns ó pe
queños filamentos blanquecinos, vicio de gran en
tidad conocido, bajo el nombre de hongo, y en ge
neral todas aquellas que presenten la madera en una 
masa friable y pulverulenta, llamadas tabaco ó pu-
driciou seca etc., que se reconocerán y l impiarán 
perfectamente. 

C u a r t o . Las acebolladuras, atronaduras, pata de 
gallina y en general lodos los vicios que presentan 
las cabezas de las piezas, & reconocerán en primer 
lugar con la barrena, y si las indicaciones de osla 
no bastasen, se a se r ra rán con arreglo á ellas por 
donde se juzgue conveniente. 

Quinto. Guando las piezas no tengan los topes 
bien biu hos ó ptoseulen send*s ó desgajaduras cau
sadas por el derribo, ó cuando haya en el pié 
una parte de las raíces ó en la cabeza la unión 
de alguna de las ramas principales, y en general 
siempre que los topes no permitan reconocer fá
cilmente los vicios que puedan ecsislir en ellos, 
deberán iiacer.se dos taladros en cruz, á diez ó doce 
pulgadas de los estremos, ó á la distancia que se 
crea conveniente, según el estado de las piezas. 

Sesto. Además se deberán aserrar estas cuando 
la barrena acuse algún daño , y aun cuando la 
madera esté perfeclameule sana, el Ingeniero podrá 
y deberá disponer, siempre que lo eslime conveniente, 
que se corlen los estremos de las piezas, cuyos topes 
no estén bien hechos. 

I I . No se admi t i r á la madera que presente en 
una eslension considerable, ó con gran intensidad, 
algunos de los vicios conocidos en los A i seña les , 
bajo los nombres de acebolladuras, atronaduras, 
pala de gallina, nudos podridos y esponjosos, hongos 
tabaco ó pudiieion seca, y en general cualquiera 
de los que inutilicen las piezas para el empleo que 
se las pudiera dar, por su figura y dimensiones, 
le hicieiao peligroso, ú obligaran á destinarla á 
obras de muy poca importancia. 

Dichos vicios ocas ionarán en lodo caso una re
ducción eu las dimensiones de las piezas, ó una 
rebaja de la especie eu que pudieran colocarse por 
sus dimensiones, aun después de reducidas. 

Las rozaduras, los enlrecascos y otros defectos de 
menor importancia, no darán lugar, en general, mas 
que á reducciones mas ó menos considerables. 

Las picaduras ó bromas del monte en el centro 
de las (•iezas, que peHelreu un décimo de su espesor, 

\ serán causa de una relabra que se hará por cuenta 

del conlralista, ó de esclusion, á juicio del Ingeniero, 
encargado del reconocimiento. 

12. Además de los vicios antes indicados, se rá 
motivo de esclusion para la tabloueria destinada á 
guarda-aguas, el presentar, ol corazón en el Centro ó 
en parle de una de las caras. 

13. El vicio llamado '/ b l e - a l b u r a , bas ta rá por si 
solo para rechazar la pieza que le presente, y lo 
será igualmente aquellas cuya madera sea muy borne. 

14. Toda pieza desechada, se marca rá inmedata-
mente después de reconocida con la letra M. en 
una de sus caras planas, de modo que nú se pueda 
confundir con las ya recibidas, debiendo el con
tratista sacar del Arsenal las que se rechacen en 
el t é rmino que se fija mas adelante. 

15. El recibo y clasificación de la madera, se 
hará con sujeccion á la libreta ó tarifa aprobada 
por Real orden ile 16 de Marzo de 1859; debiendo 
tener presente las observaciones eu ellas conteni
das, y que además de la figura y dimensiones para 
admitir una pieza en una marca dada, es pre
ciso que r eúna las condiciones para poder ser em
pleada como tal, ó no prcsenlen defectos que lo 
impidan. Al asignar la especie, debe observarse que 
se ha de poder dar á la pieza el empleo corres
pondiente á su marca con las dimensiones mar
cadas en la libreta para la especie en que se co
loque ó reciba. 

10. Las reducciones en las dimensiones de las 
piezas, se ha rán de modo que compensen el per
ju ic io , que según la clase á que correspondan, podría 
resultar en su empleo de los vicios, mala configu
ración y defectos de escuadr ía ó de cualquiera 
otra clase que presenten. 

Kn las piezas de quilla no se admit i rá cantidad 
alguna de sámago . 

En todas las demás espresadas eu la re lación, no 
se hará reducc ión alguna por las fallas y sámago 
que tengan en sus cantos, siembre que no excedan 
en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio que 
se considere, y que las caras estén sanas y sin defec
tos. El sámago y las fallas se med i rán en la cara y 
no diagonalmenle. Tampoco ocasionarán reducción los 
pequeños registros practicados en el reconocimientu, 
mientras no excedan de la vigésima parle del espeso 
en cada cara. 

Si las fallas, sámago y registros exceden los límites 
fijados, se harán las reducciones correspondientes. 
En las piezas de quilla y demás mencionadas antes, 
se admit i rán (-on iguales condiciones, fidlas y sámago , 
ciompio que ú rigoiosa esquina viva tenga las dimen
siones que para cada especie marca la referida libreta. 

Las tablas y tablones se m e d i r á n á esquina viva 
y no se ha rá abono alguno por el s ámago que 
puedan c nlener. 

17. El Comandante de Ingenieros decidirá todas 
las cuestiones quo á causa de las reducciones ó 
rebaja de especie pudieran suscitarse entre los I n 
genieros encargados del reconocimiento y el con
tratista, y si este no so conformase, se considerará 
como rechazada y se m a r c a r á como tal la pieza 
de que se trato. 

18. Las dimensiones se con t a r án en codos y 
medios codos de burgos para los largos que se to
marán según el eje de las piezas, y en pulgadas 
y medias pulgadas, para las escuadrías en el medio 
del largo, ó lomando el término medio entre las 
de los estremos, á juicio del Ingeniero, debiéndose 
lomar en las piezas de mucha vuelta, dicho té rmino 
medio, siempre que sea menor que la escuadría 
en el medio del largo. 

Las fracciones menores de medio codo y media 
pulgada se con ta rán respeclivamenle por un codo 
y una pulgada, y las menores se desprec iarán . 

En los tablones y tablas se t o m a r á n los espesores 
ó gruesos en pulgadas, y cuarto de pulgadas, des
preciando las fracciones menores de línea y media, 
y contando por un cuarto de pulgada las que 
excedan. 

19. Inmediatamenle después de clasificada cada 
pieza, g r aba rán en una de sus caras longitudina
les el número de orden que le corresponda, 
las cifras del año en que se reciba, las dimensiones 
con que lo sea, su marca y la especie en que se 
ha\a colocado. 

20. En el l ibro ó cuaderno de asiento que deba 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el recono
cimiento, se ano t a r án además en una columna de 
observaciones las causas que hayan hecho reducir 
las dimensiones, de las piezas ó rebajarlas de la es
pecie en que por ellas pudieran colocarse. 

2 1 . Las piezas de madera que del reconocimiento 
resultaren inútiles, y de que l ía la la condición 13, 
deberá eslraerlas el contratista en el improrogable 
término de 45 dias, contados desde aquel en que 
fueren desechadas. 

Reglas paro l a l i c i t a c i ó n . 

22. La contrata se adjudicará por licitación p ú -
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Mica y solemne, que se verificará ante la Junta 
, íonó .n ica del Apostadero, en el día y hora que 
•e designe oportnmimente por avisos. 

23 La licitación se verificara por pliegos cerrados, 
iravéndose ias proposiciones que se hicieren á la 

^ " m i ' r ^ ñ c e p l o dé la adjunta relación; en la 
ÍSáenoAi de que las que no se hagan con entera 

'ion á la espresada relación, serán «l'-s jchadas. 
T i bien se escluirán las propo iciones en que se 

- •ain á las maderas mayores valores que los que 
flato como admisibles la misma relación, pues lian 

¿e concretarse á los mismos t ipos ó á las rebajas 
m í e han de tener lugar por unidades y cént imos. 

1 4 No se admit i rá como licitador á persona 
alal ina que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
( lu í - préviamente h a y a hecho en la T e s o r e r í a general 
Je estas Islas el depósito de mil pesos fuertes, acre
d i t á n d o l o con el competente documento que en-
i r c a r á al P res iden te de la respectiva Junta, en 
la Inteligencia, de que se devolverá d i c h o docu-
inento á aquellos iicitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido estimadas, re teniéndose el que corres
ponda al licitador, á cuyo favor se declare la ad-
lodieacioa provisional del remate, hasta que se es-
tienda la escritura y presente la l i anza , cuya di l i 

gencia, ha de tener efecto dentro de los diez dias 
siguientes á la fecha en que se le notifique la apro
bación definitiva del contrato. 

25. En el sitio y hora señalada para el re
mate, se dará principio al acto por la lectura del 
pliego de condiciones, y los Iicitadores en t r ega rán 
al Presidente el suyo respectivo cerrado y r u b r i 
cado: se n u m e r a r á n en el orden que se .eciban, 
lijándose al efecto el t é rmino de media hora, sin 
que por ningún concepto puedan retirarse los pliegos 
después de entregados. 

26. Los interesados, antes que se proceda á la 
apertura de los puegos, podrán osponer las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones 
que creyesen convenientes, para lo que se concé
dela otro plazo de media horaj en el concepto de 
que, empezado el acto, no se admit i rán observaciones 
ni se dará esolicaciou alguna que lo interrumpa. 

27. Espirada la media hora señalada en la con
dición anterior, se procederá á la apertura de os 
pliegos por el orden de numerac ión se leerán en 
alia voz, y tomando nota el Escribano que actúe, se 
repetir la publicación para inteligencia de los con-
currentes, adjudicándose el remate al que proponga 
precies mas bajos. 

28. Si resultasen dos ó mas proposicioncd iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean ,dén-
ticas: estará abierto por el término de quince m i 
nutos sin ninguna 'próroga, pasados los cuales, ter
minará e! acto, disponiéndolo asi el Presidente des
pués de tres avisos anticipados. 

29. Las bajas á que dé lugar la licitación de 
que habla la condición anterior, seguirán e! orden 
establecido on la 22. 

30. Cuando el rematante no cumpliere las con-
diciunes que debe llenar para el otorgumeinto de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señala en la condición 23, 
sufrirá las consecuencias prevenidas en el a r l . 5 . ° 
del Ueal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

31. .Si se declarase la rescisión del contrato pol
las causas y t rámites marcados en los art ículos 4. 0 
Y 5.0 del Real decreto citado, y en el caso de 
qne entre el primer remate y el segundo que ha de lle
varse á efecto desde luego, hubiese diferencia en per
juicio de la Hacienda, será esta de cuenta del primer 
rematante, asi como los daños y perjuictos (pie justi-
nc'adamente se hubiesen causado al servicio por la de
mora injerida, para cuya responsabilidad servirá la 
garantía del depósito sin perjuicio de las demás dis
posiciones que inmediatamente se dicten de con-
'orinidad con el enunciado articulo 5 . 0 Para la 
apreciación de los perjuicios indicados, se formará 
S1n demora espediente gubernativo, oyendo las ob-
se™aciones de los interesados. 

Este contrato no podrá en caso alguno 
someterse á juicio arbitral, según lo dispuesto en 
« articulo 12 del precitado Real decreto. Las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpli
mento, inteligencia, rescisión ó efectos, se resol-
1 'an por |a via contencioso-administrativa, después 
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espediente de subasta, hasta su completa termina
ción, serán de cuenta del postor, á cuyo favor quede 
la contrata, con inclusión de la escritura, copias 
testimoniadas y ejemplares impresos que se necesiten. 

35. La vigilancia inmediata para el cumplimiento 
de las condiciones de esta contrata, se somete al 
Comandante de Ingenieros del Arsenal y Comisario 
Interventor del mismo punto respectivamente. 

36. El contratista ó sus comisiona los r emi t i r án 
la madera al punto que se le designe, con guias 
triplicadas, en las que se esprese el n ú m e r o de 
piezas de cada clase, sus dimensiones y valores 
según contrata. En dos de ellas recogerá la vuelta 
de guia ó recibo, según lo que resulte del reco
nocimiento practicado, dir igiéndolas al Ordenador 
del Apostadero, para que se. proceda á verificar el 
oportuno libramiento contra la I es^rer ía de Ha
cienda pública, el cual t endrá lugar tan pronto 
como el contratista haya hecho una entrega en 
tos t é rminos que exije la condición 3. 

El pago se verificará puntualmente por la es
presada Tesorer ía general, tan pronto como pol
los respectivos documentos y avisos conste ejecu
tada la entrega de la madera, en la forma que 
designa la condición 3.' 

Disposiciones generales . 

37. Si falleciese el contratista, ha de correr y 
entenderse la cont inuación de la contrata de cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios. 

Disposiciones especiales. 

38. No podrá el contratista subarrendar este 
servicio sin conocimiento y espresa aprobac ión de 
la Junta económica del Apostadero. 

Cante 25 de Setiembre de 1862. J-icinto Helando . 

N U M. 1 = 

Modificaciones a l p iego de con liciones, acordadas por la 
Junta Económica en 15 de Octubre y l . = de D i 
ciembre de i 8 f i 2 . 

El contrato principiará á regir en ! • de Julio 
próximo venidero. 

Las maderas serán in l r iducidas cu Cañacao. 
Introduciendo el contratista las maderas antes 

del t é rmino prefijado en cada plazo, se le p o d r á 
l iquidar á lín de mes. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 6 2 . — \ c o l á s A v i l a . 
NU M . ií. -

l idac iun de las maderas yue f'al/nt para la cou-lrucciun 
u n aique fio/ante, con preseiiiuu de las iid '-tr.n^us « 
T ) . Aninnio Pasca i l l ' .i.sal, suponiéndose á todas ellas 

. de recibo. 
DIMENSIONES l>". I ' X A . 

Números frarap Ancho UrueBii 
de piezas coitos. pulgnilas pdlgÉdaa 

25 
25 
27 
48 
60 
50 
4 6 
50 

150 
50 
25 

108 
2 4 
50 

100 
50 
20 
75 
75 
78 
6 
75 

100 
60 
5 0 

3 1 ! 
2 6 
14 
9!. 
8 ¡ 
7 
54 

H 
15 A 
28 
191 
25 i 
2 5 

6 
1 5 ¿ 
16 
18 
18 
25 
18 
8 

164 
14 

50 24.1 

depurados los t r ámi tes gubernativos. 
definitivamente el remate, ha 

..Unresado si tiene uno ó mas 
ellog i •*Lle- en este cas0' sea" eslci,s'vas á 
correo-./ ol,,|gaciones contraidas, cuyas faltas se 
admiSL P01' 'a v'a tle apremio y procedimiento 
c l ii,'ial,,V0' ^ u n d a | - M o U lie la Ley de 

Lev nar!a|.SUJercio,í á lo dispuesto en la misma 

As™:* l̂o(]os ,os n,c,os y pr¡-
' "*• MOS gastos que originen las actuaciones del 

5 0 
12 
19 
3 5 
9 6 

4 0 0 
86 

4 
8 9 0 

1440 
7 4 0 
6 8 0 
150 
9 4 0 
2 7 0 

36 
•250 
180 
630 

86 

25 
2 5 Í 
•25¿ 
17', 
19 
26 
24 
25 
18 
18 
15¿ 
15.1 
1 8 ' 
15.J 
I5.Í 
I I 
15 1 
15 

7 
214 

17 
17 
27 
18 
13 
17 
13.'. 
13" 
9 

18 
18 

í d | 
154 
18 

6 
20 
18 
18 
I 3 á 
10 
23 
10 
13 
17 
13 

20 

17 
17 
13* 
164 
I 6 Í 
9i 

154 
19 
12 
124 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
161 

17 
17 
n 
12 

9 
6 
8 

17 
17 
9 

134 
n 

7 
18 
13J 
13 

6 
7 
8 

10 
13 
6 

13 

9 

i . ' . 
1.54 
134 
134 
9 
7 
6 

19 
7 
4 
6 
4 
3 i 
4 
4 
4 
4 
64 
34 
9 

Doneon 6 pastttt. 

^ - l l i t i t i n a n 6 Imiirtbn. 

M iiigucbapuy (• B i t i -

Vaca l ó molnvc . 

' B i l i l i i i a u v gui jo de 
f superior c i l i d a d . 

Y a c a l ó moUve . 

^ DiHigon 6 Bel i s . 

^ B i t i l i n n n ó gu i jo de 
\ suprr ior ca l idad. 

n V i ; ; . 

| Gu i jo de superior ca-
^ l i ' l ad ó BOQUgaM de 

Mnrivele* . 

Retís . 

^ • B it i l i l l-H) Ú b in t b á . 

I Maugacliapuy ú inan-
f gasiuoro. 

J 

^ T uiifude 6 ain iguis de 
C Mariveles 

NOTA. - E l valor que se fija como admisible á 
las muleras comprendidas en la anterior re lación, 
es el de Ires pesos, cada codo cúb ico . 

N I J . M . 3 . 

0 FUA.—Las casillas en donde aparecen dos clases 
de ma leras, como son igualmente út i les para la apl i 
cación que se les ha de dar, debe rán recibirse, sea 
cual fuere la proporción en que se entreguen pa> a 
el completo del número que se fija de cada par
tida; teniendo solo por objeto facilitar á los con-, 
tralistas el medio de reunir el total de las mf 
deras que comprende esta relación, sin que resuli / 
perjuicio á la obra de que se trata, ni á los inte-^ 
reses de la Hacienda. 

A r s e ^ t de Cavile 6 de Diciembre de 1862. 
./ a q u í Togores 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
D. N . . . . vecino de . por propia r e p r a l 

sentacion (ó á nombre de D. N. vecino 
de. . . para lo que está autorizado compe
tentemente) hace presente: que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha de .¿jjj 
para surtir al Arsenal 'de las maderas necesa 
para la construcción del dique Hotante todas d 
clase y condiciones que el referido pliego, ed-
se obliga á cumplir este servicio con estríe ,-
jeccion á dichas condiciones del referido plv — 
demás que. con el mismo tenga relación y*''1 
precios que como tipos admisibles se e s t ab lecen^ 
la nota núm. 2 que acompaña á dicho pliego > •So
la rebaja de 5, 10, 20 ó mas cént imos de pe» 'A . 
fuerte en el precio señalado al codo cúbico e " 
la espresada nota. • j -0 

Fecha y firma del p roponén te .—Es copia,. i4f t / ' . ' 
3 J 
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COUREGIMIENTO DE L A Si. N . Y S. L. Cí> 
DE MAWftA. . | 

Debiendo darse pr inc ip io el lunes 12 del 
l i obra de reparanon del piso i lel pneiile gr i i i i - i ^ -
protl ibido deji le diebo di - i , el i r án s i l o de cnrriiaCfl 
el referido puente, l n s i i nuevo aviso. La gente 
pí'é podra UMln ta r l i l i f m e n t e por el referido MuH 
dorante la obra, r o n cuyo objeto, se ver i f icará j . j i ¿ 
modo qo^ quede siempre e s p é l i to el puco. 

Tamlii•MI podran tr.msitar las caba l l e r í a s á -oír 
de que vayan precisamente al imno. 

Mani la 10 de Enero de \ Ü 6 Z . ~ R a f a e l de C,rna<.. 

tiECRETARÍA D E L E X C M Ü . A Y U N T A M I L 
DE LA M. N. V. S. L . C. DE MANILA. 

E n cuu ip l imie i i to de acuerdo del Excino . 
l a ñ n t v , se saca á públ ica subasta para su renj r!^e ^1 
el mejor postor, el suministro de los materiales " S 
necesiten para la obra de c o n s t r u c c i ó n de un . ^ " ' ^ i 
en la playa del arrabal de Tondo , y c o n entera { 
cion ú los pliegos de condiciones facultativas y ^ 
nistrativas que se insertan á c o n t i n u a c i ó n . E l acto : j 
r e m i t e t e n d r á lugar ante el Excmo. Avuntamieu to • n 
lu gala de las Casas Consistoriales el 20 d d con i ' ' . 1 ' ^ 
ú las diez, de su n i d ñ a u a . • 

M a n i l a 9 de Enero de 1863.—Manuel M a n ano 'tfl 

DMBOOION DE OBRAS DKL EXCMO. AYI;NTAMIK.VTÜÍJ 
Pliego de Condiciones f icultutivas p ¡ra l i contra? 
del .sumimstro de miteria/is que se necesitan en 
obra de un muelle m la p laya de To-do. - ' ¿ 8 

1. ' Los materiales y efectos, cuya adciuisicion se 
basta, son los que se marcan en 1 , adjunta re lac ión 
taba. h 

2. ' La contrata p lede comprender e'. suniini-l,,' <¡̂  <M 
todos los materiales comprendidos en 'a taba ó de una!-
6 mas ciases de el os ú n i c a m e n ' e . 

3. " No teniendo mas objeto • sta contrata que lu dé 
« t tmin i s t r a r loa materides necesarios para l a o b r a d e l u ine^ ' ^^™ 
sobre la playa iir T - n l o , 110 t e ñ i r á mas du ac ión i | i , ' ^ ^ ^ B 
hasta la . onclusion de < sta obra, y par 1 que los que qui i a n ^ 
interesarse en ella puedan mejor conocer su estension 
se iu lica en d icha reía ion ó taba, la > anti uul pre-umibie 
que «le t a l a material se calcu'a ne esitaise. 

4 ' E l contratista t e n d r á ob igacion d» poner al p ió 
de la obra ios materiales que se le pidan. Los pedidos 
ŝ  h a i á n por do umento- dt bidamente autorizados por" 
el enca '^ . -d i ndmin i s t ' a i ivo de la obra, y visados por 
el Director facu tativo coa ocho dias de anl ic i -"cion, y 
si pasa io esta fecha no los piesentare, y fuesen do ur-
géDté necesi lad para no parar ó padecer L s trabajos, 
se a d q u i r i r á n de la p aza, si.-nd > el exceso del precio que 
pueda resultar, de cuenta del cont alista, y no c-xistien lo 
> sta ingencia, se c a s t i g a r á con multas su morosida I re
pet id . 

5. ' B l i'Ogo de los ma té i i a l ^ s suminist iudos, se I M M 
mensualmente ajustando al efecto la cuenta ile los m a 
teriales recibi ios en el mes. 

6. * Las piedras de Mey auayan, ser 1» pre isam nte 
«le las « ante as que hay en dicho pueb'o, no Meado ad-
misib es las cono, idas con el m imbre de-Mala tub 1 ni la 

I 
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que t e n g a n lajaduras sensibles 6 cuerpos < st a fK . s . L s 
d f Guadalupe, s e - á n t a m b i é n i i e las c in teras tpie • n 
este pueblo y otras p r ó x i m a s i -xis t -n de la misma eiase, 
no a d m i t i é n d o s e las qu*- tengan los defectos indicados, 

^"¡jj 7.A Las piedras v e n d r á n con las dimensiones que se 
EÚJJ marquen en !• s pedidos, y si del recon cimiento que 

de t iíios los materiales ha de ver i fua se en la obra, 
resultase no ser ;ulinisibles, el con l r a t i s t i tendrA o b l i 
ga ion de retirarlos de lal i bra antes de tercero Oia. 

hf 8.* E n e caso de que la buena c o n s t r u c c i ó n de la 
b o b r a , á j u i c i o del d i r é , tor de e'la, no padeciera por 
t j emplea r piedras de menores dimensiones que la< m uca las 
K g n los pedidos, p o d ' á n admit irse, pero rebajand > del 
P w s c i o de 'a taba lo que p opoic ionalmente resulte de 
fc^l cnbio ci ' n . 

B f ' 9 ^ La cal de piedra s e r á de la c o n o c í ' a de B i n a n -
• t . tan ó de otro punto, si al director de la ob ia cons-
gnase sus buenas propiedades. 
j , ' ¡ ' 10. Hl t ipo en canti l ad ilescendeata p a r a l a subasta, 

s e r á el marcado para cada material en la r e l ac ión 6 
mSa§ ya menciona i a.— M a n i l a 12 de Nov iembre de 
UR¿ .— Pedr . i López Esquerra . 

DIRECCIÓN DE OURAS DKL EXCMO. AYUNTAMIF.NTO.— 
Re'acion 6 taba de materiales que se cita en el p'.iego de 

^.d/ndicinnes pura ¡a subasta de materiales del muelle de 
Pnr^- P^aya de Tondo. 

ti finí pre-
MkniibM 
que se iie-
C< shará . MATKRIALES. PIIKCIQ 

paflúílle mayor d e 1.a de Meycauayan, 
' | l ¿ 40-20-15 puntos $ 1,00 

j¿d - menor de p r imera ,de 30-20-15 
[ i i intos 0,75 

" i l l u e- de p i i n i e i a , d^ 30-11-10 
puntos 20,00 

id . 4 s -gunda de 28 á 30-10 4 11 á 
10 puntos 17,00 

' rnu íd les mayores de pr ime a d - G u a -
" T w ^ p e de 4 0 - 2 0 - F á puntos 48,00 
i d . raenoies ile S í g u n d i de 30-20-15 

p u n t o s 23,00 
larga de primera de 30-10-11 puntos 10,00 
""Kfcegunda de 28 á 30-10 ix 11-9 

10 , untos 8,00 
íes d e cal de pied a lie B i n a n -
t i a n o 

molave de 3 vtfras di- largo, 
• '••j Apuntos escuadiia 

r ,d ias . j p i i (]e 2 j á 3 va r i s 8 por 9 
lHHí''JI1'0* escuadiia 

poc 6 pe lazo informe de pied•• a de 
i Meycauayan de 70 á 80 pies c ú b i c o s 

'M- i d . i d . .le 25 á iiO pies c ú b i c o s . . . 
mS, i . de Guadalupe de 70 á 80 pies 
. „ . cnoicos n . . . . . .a 

id . I J . de 25 á 30 piés c ú b i c o s . . . 

28,00 

1,50 

0,87 J 

1,25 
50,00 

0,75 
28 ,00 

1000 

1000 

500 

200 

•200 

500 
2 1 0 

200 

1000 

60 

1200 

1000 
1000 

500 
500 

J g f l C ' . i e Noviembre de 1 8 ( r 2 . — / W o López E -
copia,- Mimuel Marzunv. 

de • condiciones ududnLtrativas p a r a la subasta del 
I tkifyro de los materiales que se necesitan en la obra 

fifi' ¿le que se trata de construir en l a p laya de 
B-arior'p 
t idas M,a es | i ies i(lu subasta se c e l e b r a r á ante el E x c m o -
Ü é l l i l o S H i i t o el d i i que designen los anuncios y sé 

j n e r o d á el reiui . le «1 mejor postor. 
p l.os tipos para la subasta e n p rog re s ión desecu-

( V í i a n los marcados en la r e l i c i o n que se a c o m -
n i [ pliego fcicultutivo. 

Sfe a d m i l i r á n proposicioses por el Iodo ó parle-
dii hos t i i„tei ¡ des, siendo aceptables en pr imer l u* 
«..l«s que se presenten i-or |M l o U l i d a d . 
ii • L i fubní t ' i se luirá por pliegos cerrados, arre-

l ' ^ l l . ^ í ' ' l i . s proposiciones al modelo ( ¡ j e se inserta á 
^ ^ u . c i o n . 

Para ser admi t ido á i ic i tac io i i d e b e r á acompa-
á I " p r o p o s i c i ó n , y por ^efforirab <le el ln, docu-
de d e p ó s i t o en el B m c a Kspuñol F i l i [ ) ino de 

''leí I I ó en la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a 
"a ean t id í id a que « s e i e n d a el cincopor ciento de la 
M de la p ropos i c ión que se hiciese, ya sea par

ie ta l . 

S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i " 
ndose la fianza de l iui t- icion, t i Preside ule d a r á n ú -

ordinul á IÜS admi- i ide , l i iciendo rubr icar el so
l i o «i iu le res -do . 

B 5 . U n a ve/ re cibidos los pliegos no p o d r á n reiir..rse 
lajo pieteslo alguno, quedando sujetos k las ennsc-

eneneias del esorutinio. 

8. a En la hora precis i que s e ñ a l e el pl iego de 
condiciones se d a r i pr incipio & la apertura y escrui inio 
de I s proposiciones, por el orden de su n u m e r a c i ó n , 
l e y é n d o l a s el Presidente en a l l í voz y tomando de cada 
i no de ellas nota el actuario. 

9. a Finalizada dicha subas t» , el Presidente ex ig i i a 
«leí re inal^nte que endose en el acto á favor del 
E x c m o . A j u n t a m i e n t o , con la esplicacion oportuna, el do
cumento de d e p ó s i t o para licitar, el cual no se c a n c e l a r á 
hasia tnnto no se escriture el con t ra io . 

10. Los demju documentos de d e p ó s i t o se rán d e -
vueitos sin demora á los interesados. 

1 1 . E l contratista so a f i anza rá á sa t i s facc ión del 
E x ' i n o . A y u n t í l m i e n t o en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del impor te total j de los materiales 
que se lo adjudiquen. 

I'B. Api- Inda por el E x c . u i \ A y u n t a m i e n t o la fi.uiz i 
que proponga. A o ' v r k entregar el contratista las cscri-

lurris de obl igai i . - . , inediaii ie ' ,cuya enir- ga le s:;rá <le-
v i i? | l t i d dueuinent. i ile i lepósiK1. 

13. Se a d m i t i r á como fianza, ine lá l ico en d e p ó s i t o 
en la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica ó en el 
B a ñ o E s p a ñ o l de Isabel I I , fincas de inainposteria 
libres de toi lo g r a v á m e n que se hallen en buen estado, la 
cual se j n s l i f i c a r á con certifico del Arqu i t ec to del Kxcmo. 
Ayun tamien to p rúv io reconocimiento. 

14. Si á apesar de las p i » c e d c n t e s condiciones faltara 
el coutrat is i a al exacto cumpl imien to de lo estipulado, 
p r o c e d e r á la a d m i n i s t r a c i ó n á ejecutar el servicio pnr 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de \ \ fianza 
en g i n t ía y al e m b . r ^ o de bienes suficienles con lo 
d e m á s prevenido en la in s t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858, e x i g i é n d e l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen or ig inado. 

15. Los gastos que se or iginen en el otorgamiento de 
la escritura, las copias y testinionios que sean necesarios, 
se rán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

suminis t ro de tnateri iles que se necesitan parí» la obra 
do c o n s t r u c c i ó n de un muelle en ra playa del arrabal de 
Tondo , por la cantidad de $ y con entera sujeccion 
á los pliegos de condiciones facultativas y administra-
l i v i s publicadas en el n í u n . de l¡. Gaceta o fúc ia l 
y propone la fianza de 

Mul l a 12 de Nov iembre de I B Í J ^ . — E s popia, Manuel 
Marzano. . 

Con objeto de guardar el ó r d e n debido en el despacho 
de los negocios de este G o r r e g i m i - u t o , e l á r . Co r r eg ido r 
ha s e ñ a l a d o p . ra dar audiencia pul lica lodos los dias 
no festivos desde las och > á las diez de l i m a ñ a n a , 
en cuya hora e s t a r á asimismo espedita la entrada para 
que el oficial de partes de I i Secretarla del Cor reg i 
miento, notif ique "á lo» interesados las resoluciones de que 
deban ser impuestos. 

A L n i l a 7 de Enero de \SQ'd.=Manuel Marzano . 0 

D . T o m á s Fuentes se p r e s e n t a r á en la Secretaria d t l 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en " I negociado de partes, para 
enternrlo de una providencia que le es consecuente. 

Mani la 7 de Enero de 1863. = /í/a>i«eí Marzano 0 

Administración ijeneral de ¡lentas Estancadas 
D E L l i Z O N . 

D o n Salvador Roda, A d m i n i j t r a d o r que fué de l-i 
provincia d e Z i m b a l e s , se s i rv i rá presentarse en esta o f i 
cina general para ser enterado de una providencia que 
le concierne. 

Mar . i l a 9 de E n e r o de 1863 — . ñ o c a . 3 

Adminisli acion yeneral de la Renta de Aduanas 
D E L U Z O N . 

Para el lunes 12 del actual , de doce á dos de la 
tarde, se v e n d e r á en esta A d m i n i s t r a c i ó n á subasta pu
blica una e a j i c o n diez y o c h o medias botellas de cer
veza d e c o n i H a d a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de un ( icso y veinte y cinco c é n t i m o s docena. 

Man i l a 9 de Enero de 1863.—P. S,—Ta/enzue/rt. 2 

¿ . d u i i i i s s í r a d o n g^nerai ii« C*OT«:»I 
DK F I L I P I N A S . 

La barca inglesa Ceilon, s a l d r á el lunes 12 del cor
r i en te , con destino á L ive rpoo l ; y el bergantin Ljnacio sal
d r á para E m u y el 12 del mismo d í a , s e g ú n aviso re
cibido de la C a p i t a n í a del puer to . 

M a n i l a 10 de Enero de 1863. — E l Adminis t rador 
general , Sebastian de H a z a ñ a s . 3 

Carlas delciiidas jior msuiicienle franqueo. 

I D . AMLC- Polo 
Juan Ru z R o d a . . . . 
Pedro Lacainbra 
Jo. 6 de Ruda. 
Salvadiii- Piñevo. . . 
Angel García Rojas. 
Miguel García, 

8 Doña Manuela Ma<>ár. . . . 
9 ., Leonor Mil lan 

10 María Retamal. . . • . . 
11 Sra. Francisca «le Ce'-orio de S^»- M-ÍMIC 
12 M . " - . Phipps 
13 M.»? E Ellivor 
14 M . " A C o i n j i l l 
15 D . Miguel du BusteloL . . 
16 . r FrótOist ^ a r r . . . v- . . • 
17 M.es Gcorae Coles 
1S D Vicente del Villar 
19 ,, Luis Charrier 

SO . i Ramón Posas v Fernandez. . . . 
21 . , M . D. Wicliílsson 
32 ., Atanasío Merclian 
•¿3 , , .Alejandro Ranom , 
3+ Sinlbroso Mávcos . . . . 
2-5 ., Rafael Fernandez 
23 „ Daniel Rivera 
2/ Feliciano do Jesús 
2S „ Lucas Bumanglag. 
33 .. | José G i l . . ' . . . . 
,30 - Víctor Oms.y , , . ^ . . . . . 

Manila 9 de Enero de :ai>5.—Hl Adnuu 
buslíitn ik Ha&iñaS. i 

, H e m n n b k i 
S. Sebasiian. 
Gracia. 

. Almer ía . 
. S Feinaiido. 

li.uy.aiiallana 
. Mulr íd . 
. Auipiulia. 

Valencia. 
. Al ioron. 
i Mondragon. 

I.oiidon. 
. Scotlan. 

Nenrelana. 
Ilong-kong. 

. Scolland. 
Melbourne,. 
Hong.-kong. 
Wainpoa, 
Hong-kong. 

1 dem. 
Wainpoa. 

Idem. 
. China. 

Panipanga. 
Idem. 
Ragundan. 
Bador. 
Manilo, 

Idem, 
is ti ador generM, Se-

Escribanía yeneral de Hacienda. 

E n v i r tud de un í providencia dictada por la A d m i n i a . | 
tracion gpner: I de Rentas Estancadas, se cita, l lama j 
empl-za á D- Francisco Baneinas p ira que en el impr 0 ^ , 
gable t é r m i n o de nueve dias, < ont idos desde la fecha da 
este edicto, se presente á la E s c r i b a n í a del infr-scri to ; 
situada en la calle de S in Jacinto n ú m . 53, pura ser not i f i ! ; 
cado de I i c i t ' d a providencia . 

Mani la 10 «le E iero de 1863. — .Francisco R r g m t . i 

De ó r d e n del Sr. Juez de JIaeienda, se sei v i rá presen
tarse á la mayor brevedad en la E s c r i b a n í a del que suscribe, 
sita en la calle «le San Jacinto n ú m . 53, D . Mar i ano ' 
Ren i to Z t r a z i , para hacerle saber una providencia que 
le comie rne . 

Cscnpania ' le I l ac i end « de M u n ü a 9 de E n e r o del 
I 8 6 3 . —i Francisco Rogent. 2 

D . G a s p a r Domper y Suncho, Alcalde mayor primero 
por S. M . , Juez de, primera instancia de esta provincia 
de Manila, y encargado de la A l c a l d í a mayor tercer^ 
por enfermedad de su propietario. 
Por el presente ci to, l lamo y emplazo al ausente 

S i l v e r í o R ' f a e l , indio, natural y vecino de l puel I > de 
Pateros, soltero, de oficio bn iquero , de edad de veinticua
tro añ >s, de e s t a t u r a baja, cuerpo delgado, c ra obi l da y _ 
flaca, y ci>|or moreno, para que en e1 t é r m i n o de treinta 
diss, contados desde esla fecha, se presente en esta A l 
ca ld í a o >n las c á r c e ' c s púb l i cas de esta provincia á 
contestar á los cargos (|ue contra él resultnn en la causa 
n ú m . 1628 que Se sigue de oficio sobre fuga, advert ido h G I 
que de hacerlo así le oiré y g u a r d a r é justicia, y de lo 
c o n t r a r í o , s u s t a n c i a i é dicha causa en su ausencia y re
b e l d í a hasta la definit iva, e f l t end i éndose las ul teriores d i - \)p 
ligencias con los estrados de J u z g a d o , ' á qnieiies numbro A,j¡ 
en r e p r e s e n t a c i ó n del mismo. 

Dado en Mani la á 7 de E n e r o de 1 8 6 3 — G a s p a r 11 
Domper.— Por mandado de S. Sria. , Jaime Pujadts . 2 e ? 

• r - ~ ~ r ! 

JD. Francisco L u i s de VaUejo, Alca'de mayor segundo k)Í(Y 
de la provincia de M a n i l a etc. 
Por el presente cito, bamo y emplazo á Don Es lev . inJ 

Lorenzo , casado, de cuarenta año* , de oficio e rpinlero, ixoM 
caveza do Baran^ .y que fué de na turaks de l.Luondo, >;,AS. 
para que dentro del t é r m i n o de nueve di «s eomp- í r ezc i {ras 
á este Juzgado para una dil igencia mandada practi- 1 (.i 
car en la causa n ú m . 1590 seguida contra Teodoro Silves- L j j . 
tre sobre abuso. i . 

Dado en Man i j a á cinco de Knero de m i l ocho (•lentos ' ' 
sesenU y tres.— Francisco L u i s Val/eJ-).=tPor .Mandado Va 
de S. S íi-, Nicoliis A v i l a . SJpOF 

^ — ich( 
D o n J u a n M u ñ i z Alvares , Alcalde mayor por S . M . L 

(q. D . g.) de esla provincia de Tayahas, J a é n (/< ll í t i 
primera instancia de la misma. la 

Por el p r é s e n l e c i to , l laoio y PIU;|IZO por (.'rimero,!0 ^ 
segundo, tercero y ú l t i m o edicto y p r e g ó n á Valent inf1*6 
Bat í (a) Taraboug, de veintiocho a ñ o s d e e d . . d , casado, na-Ja' 
to ra l )' vecino «le B i t nga« , provincia del u i i s m o nombre,} A 
dc oficio sacador de v ino , y Luc iano , y e n i i de un i ;ombradoCaci 
B e r n a l t r a i K i u e r o de Ú. Celedonio de Mercado , vecinofi n 
del pueblo «te Rosario de la misma provincia, cuyo i o l 
apel l i i lo y d e m á s circunstancias personales se i g n o r a n j 
contra quienes proce«lo c r imina lmente en la c a u s a i i ó - t r ^ 
mero 4 7 2 por robo y heridas, para que dentro delj 
l é r m i n o de treinta d ías siguientes y que corren, se cnen-
tan desde hoy dia de la fecha, comparezcan personal- ' ^ 
mente en este m i Juzgado u en la ' á ree l públ ica des 
esta cabecera, donde se les d a r á copia d é l o que con-1 01 
tra ellos resulta, á defenderse de los cargos que se les)!' C 
hacen; y si a s í lo l i icíeien les o i ré y g u a r d a r é justicia Su 
en lo que la tuvieren, y no h a c i é n d o l o , s u s t a n c i a r é y gii'¡í 
d e t e r m i n a r é dicha causa en su ausencia y r ebe ld í a , sin l(j0j 
mas citarles ni emplazarles hasta l a semencia def ini i i ra)[I)0 
inclusive, ¿ n t e a d i é n d o s e los « u t o s y d e m á s d i l i g e n c i a s ^ ^ 
con los estrados de este Juzgado y les p a r a r á n los per-> • 
ju ic ios á que haya íogi K 

D a d o en la C s a Real de Tayabas á 3 de Enero de?res. 
1863 J u a n M u ñ i z Alvarez. — V m mandado del S e ñ o r 1 .e 
Juez, Leandro Z . Leos. — E l i a s Querubín. 2 ¡CIr 

te 
lem 
i cii 
»e 
uoh 

ERT. 
Novedades desde el dia 31 a l de la fecha. 

Satitd pnbliciL.—Sii) nOTedad. 
Caseehns.—Se lia (Indo ^Áiiclpio ¡i la ri'coloceion (1,1 palay, y !a iiinp, 

del tabaco se ostá aclii.-lni ute-euiliriiililo. 'pcl I 
Obra» públicas—?-c lian manBailo suspender pnr hallaríe ocupada 1» 

gente do la provinciu en la recolccelon del palay y siembra dft 
tal.aeo. - H : 

lian Helada en esta cabecera de la provincia de Cugayan, y saleo 
para la cupilal, el leaieate de 11 Maii'li Sutil , I ) . Enrique liada, el . . 
doctor y mine iripu antes del vapnr de S . M. Ri-in i de Custill» Hl lS 
y once naúfragds éstranjeros '1c U fragata Nahob, de unción nn/ericani' 

Precios corrientes de S . I s i d r o . j , | t 
Azúcar, 3 p-. pilón; Écéito, l(i ¿h. linaja; arroz, ps. •-5 c ínt . cavan! 

palay, 6"2 11"2 cén t . id . 
San Uidro 7 de Huero de I S U O - - / • / ( / M é n d e z Vigo. 

. — itMHa 

MANHA.—h'r. ns i.os A u r f i ' ^ pBj . PAÍS — Piduño 9. 
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